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Reducción de la jornada de trabajo y generación de empleo 

Resumen 

Se realiza una revisión histórica sobre la evolu
ción seguida por el número de horas trabajadas 
en algunas economías europeas donde se obser
va que el descenso de número de horas trabaja
das por jornada no es un fenómeno nuevo en la 
reciente historia de las economías más avanza
das. Posteriormente, se plantean las posibles 
vías para la reducción de la jornada desarrollan
do en un marco analítico derivado desde iden
tidades contables y resaltando los efectos sobre 
el output agregado, productividad, beneficios y 
salarios de poner en funcionamiento una u otra 
vía de actuación. Estos resultados permiten 
observar el impacto de las distintas estrategias 
que se pueden implementar en la reducción de 
la jornada. Finalmente, se estudian las formas 
de financiación, revisando las pocas experien
cias existentes al respecto y las intenciones que 
a priori parecen mantener los agentes inmersos 
en el proceso de reducción de la jornada de tra
bajo. 
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REDUCTION OF WORKING HOURS ANO JOB 
CREATION 

Abstract 

This paper reviews first, since a historie point 
of view, the dimension of the full-time work in 
sorne European economies. It achieves the con
clusion that the reduction of working hours is 
not something new at the European economies. 
Then, the author analyses different ways of 
reducing the total number of hours worked by 
each employee pointing out, for each case, the 
effects over aggregate production, productivity, 
profits and wages. Finally, this paper studies 
different ways of financing the reduction of 
working hours and the willingness of employe
es and employers about reaching a shorter full
time work. 
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( 1) Según una encuesta realizada a 65 
especialistas en mercado de trabajo, 
frente a la afirmación de si la única 
solución al problema del paro está en 
que desde el Estado se promueva el 
reparto de trabajo, sobre una escala 
de 0-5, cl40 °/o contestó que O, mien
tras otro 40°/o contestaba con l ó 2. 
Castillo et al. (1996), p.15. 

(2) El contraste es todavía mavor 
cuando se wma como refercnci~ el 
tiempo dedicado al trabajo en las 
sociedades prcagrícolas, con valores 
que en muchos casos no superan las 
12-20 horas a la semana, como en el 
caso de los Kung San, bosquimanos 
del Kalahari. Sobre este tema véase 
Sahlins ( 1977). 

Fuente: EPA, 1996. Horas efectiva
mente trabajadas en el empleo habi
tual. 

(3) Sobre este tema véase Reid A. 
(1976) "The Decline of Saint Mondav 
1766-1876", Past and Prcscnt, n° 71, 

pp. 76-101. 

Reducción de la jornada de trabajo y generación de empleo 

Introducción 

Viene siendo habitual que, al comentar las dis
tintas vías de lucha contra el desempleo, se haga 
referencia a la posibilidad de proceder a la 
reducción del tiempo de trabajo de mercado, 
con el objetivo de repartir el trabajo existente 
entre un mayor número de trabajadores. Medi
da que, si bien cuenta con un claro atractivo 
intuitivo, plantea numerosas incógnitas en lo 
que se refiere a su aplicación práctica y efectos 
sobre la actividad económica, que explicarían el 
escaso apoyo o entusiasmo que éstas han reca
bado entre los economistas' y que, en cualquier 
caso, la hacen merecedora de un estudio deta
llado. Estas páginas tienen precisamente la fina
lidad de plantear algunas proposiciones sobre 
el sentido e implicaciones económicas de este 
tipo de medidas, y contribuir así, aunque sea 
modestamente, a un debate que probablemente 
nos acompañará durante algún tiempo. 
En este sentido, y a modo de introducción, si 
nos preguntamos cuál es el tiempo de trabajo 
de mercado medio de la población activa espa
ñola, cuadro 1, veremos que: 

l. El tiempo de trabajo desde una perspectiva 
histórica 

La reducción del tiempo de trabajo ha sido tra
dicionalrn,ente una reivindicación de las organi
zaciones sindicales desde su creación. Defensa 
que se ha hecho históricamente como una fina
lidad en sí mismo (aumento del ocio), pero 
también como un medio para alcanzar el obje
tivo de aumento del empleo. Cuando se estudia 
el comportamiento de las horas dedicadas a la 
producción a lo largo de la historia, y a pesar de 
las dificultades para disponer de estadísticas 
adecuadas, es fácil comprobar cómo con la con
solidación de la revolución industrial se produ
ce un fuerte aumento en el número de horas de 
trabajo, que prácticamente se multiplicarían 
por dos, para luego reducirse, a partir de finales 
del siglo XVIII, hasta alcanzar unos valores en 
la actualidad similares a los de partida en los 
siglos anteriores a la consolidación de la econo
mía de mercado (gráfico 1)'. 
Obviamente, este proceso de cambio en la 
organización del tiempo de trabajo e intensifi
cación del mismo se produce muy lentamente, 

Cuadro 1. Tiempo de trabajo medio de la población activa española, 1996. 

Parados 
Asalariados a tiempo completo 
Asalariados a tiempo parcial 
Trab. por cuenta propia a tiempo completo 
Trab. por cuenta propia a tiempo parcial 
Total población activa 

De lo que se deduce que existe un reparto del 
tiempo de trabajo, si bien con una fortísima 
dispersión, con un tiempo de trabajo de merca
do cero para los parados y un tiempo de traba-

' jo de casi 43 horas en el caso de los autónomos 
a tiempo completo. Por lo tanto, el problema 
no es st se reparte o no se reparte el trabajo, 
sino cómo se reparte. 
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Total (miles) 

3.643,5 
8.371,2 

670,2 
2.822,5 

270,6 
15.778,0 

Horas semanales 

o 
37,1 
16,6 
43,2 
16,9 
28,4 

como pone de manifiesto el hecho de que la 
costumbre de no trabajar los lunes (el "San 
Lunes") se mantenga en muchos lugares hasta 
bien entrado el siglo XVIII, no eliminándose 
totalmente -en el Reino Unido- hasta que se 
consolida la media jornada de trabajo los sába
dos-'. 
El ejemplo anterior del "San Lunes" sirve para 
llamar la atención sobre el importante cambio 



que se produce, con la plena consolidación de 
la economía de mercado, en la concepción del 
tiempo de trabajo y del tiempo de ocio. Ya que 
todo parece indicar que con anterioridad a la 
plena asunción de los valores del mercado (de la 
plena consolidación de lo que Tawney denomi
naría la "sociedad adquisitiva"), el trabajo era 
una actividad a minimizar, en el sentido de rea-

Gráfico 1. Estimación del tiempo anual de 
trabajo (1200-1993) 
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!izarse sólo en las cantidades necesanas para 
cubrir unas mínimas necesidades de subsisten
cia, primándose a partir de ese momento el ocio 
por encima de cualquier otra consideración. 
Se puede afirmar que, prácticamente desde sus 
primeras manifestaciones, la lucha por la reduc
ción del tiempo de trabajo tiene dos compo
nentes. Por un lado, manifiesta el interés de los 
trabajadores por recuperar su capacidad de 
decisión sobre la disponibilidad de ocio, perdi-

da con los cambios organizativos asociados a la 
maquinización y la producción en fábricas. 
Pero, por otro, y casi desde sus orígenes, pone 
de manifiesto la relación que a los ojos de los 
trabajadores y/o sindicatos existía entre la jor
nada de trabajo y el empleo. 
Así, en una fecha tan temprana como 1825, un 
líder sindical de los astilleros del Támesis seña
laba cómo " ... ningún hombre debe dedicarse o 
realizar por sí mismo una cantidad de trabajo 
mayor de la que pueda cumplir. El resultado es 
que eso dejará el camino libre para que otros 
puedan entrar"'. En palabras de Phillips (1992): 
"La limitación del trabajo a destajo, la prohibi
ción de las horas extraordinarias, las restriccio
nes laborales en determinadas horas eran todas 
ellas demandas que, en una u otra ocupación, 
adquirieron importancia en la década de 1830" 
(p. 48). Un objetivo presente también en otros 
países como en Italia, en donde las demandas 
de los trabajadores asociadas al rápido aumen
to de las huelgas en la década de 1880 se con
centraban en un acortamiento de la jornada 
laboral y en la protección frente a recortes sala
riales (Davis, 1992), o en Francia, en donde más 
de un tercio de las 1.306 huelgas registradas en 
1906 planteaban la reducción de horas de traba
jo, tanto como mecanismo para aumentar el 
empleo como por la demanda de mayor tiempo 
de ocio (Magraw, 1992). 
En EE.UU., la primera demanda de reducción 
de tiempo de trabajo sobre la que existe docu
mentación histórica se produce en 1780, prota
gonizada por asociaciones de artesanos y traba
jadores especializados, círculo al que se restrin
girían este tipo de demandas hasta mediados del, 
siglo XVIII. En los dos casos con el objetivo de 
aumentar el tiempo de descanso. Tras la Guerra 
Civil se inauguraría una segunda etapa de lucha 
por una jornada de trabajo más corta (8 horas), 
que no se alcanzaría hasta la intervención del 
presidente Wilson. Por último, coincidiendo 
con la Gran Depresión, se planteó la reducción 
a 30 horas como mecanismo de eliminar el 
desempleo, una propuesta que llegó a ser apro
bada por el Senado, para verse bloqueada con 
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(4) Rule {1981): Tbe Experience of 
Labour in the Eighteenth Century 
!ndustry, p. 169. 

Fuente: Schor {1992), p. 45, y Euros
tat. 

(1200) R.U. Campesino adulto. 
(1300) R. U. Trabajador eventual. 
(Medioevo) Trabajador inglés en la 
Edad Media. 
{1600) R. U. Granjero/minero adulto, 
1400-1600. 
(1840) R. U. Todos los trabajadores, 
1840, sobre 45 semanas/año de traba
jo. 
{1840) R.U. Todos los trabajadores, 
1840, sobre 52 semanas/año de traba

JO. 
{1850) EE.UU. Todos los trabajado
res, 1850, sobre 45 senunas/ailo de 
trabajo. 
(1850) EE.UU. Todos los trabajado
res, 1850, sobre 52 semanas/año de 
trabajo. 
{1987) EE.UU. Trabajador medio. 
{1988) R.U. Trabajador del sector 
manufacturero. 

{1993) EU(12). Asalariado a tiempo 
completo. 
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(5) !LO: Generalization of the 
Reduction o( Hours of \\lork ( 1938), 
Ginebra. Citado en Lowc (1982), 

p. 259. 

(6) E.N.E.F. (1933): Unemployment, 
its Rcality ami Problems ( 1933 ), p. 
56. Citado en Lowe ( 1982), p. 262. 

(7) Citado por los sindicatos de inge
niería en su Declaración sobre las 40 
horas ( 15 de febrero de 1934 ). Reco
gido en Lowe (1982), p. 263. 

(8) Los países son Alcnunia, Austra
lia, Austria, Bélgica, Canadá, Dina
marca, EE.UU., Finlandia, Francia, 

Italia, japón, Noruega, Reino 
U nido, Suecia :· Suiz,1. 
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posterioridad bajo presión empresarial y aban
donada definitivamente tras la II Guerra Mun
dial, coincidiendo con la pérdida de interés de 
los sindicatos en el tema. 
Este doble objetivo de la reducción de la jorna
da laboral aparece claramente expresado en la 
propuesta formulada por la OIT en los años 30 
para fijar una jornada laboral de 40 horas 
"como paliativo del desempleo o como método 
de hacer posible que los trabajadores compar
tan los beneficios asociados al progreso social"'. 
Curiosamente, los argumentos manejados por 
detractores y proponentes de la reducción de la 
jornada laboral en el período de entreguen-as 
coinciden, a grandes rasgos, con los argumen
tos barajados en la actualidad. Así, los empresa
rios se oponían por el impacto negativo que 
tendría sobre la competitividad de los países 
que adoptaran la jornada de 40 horas -bajo el 
supuesto de mantenimiento del poder adquisi
tivo de los trabajadores- en el caso de que no 
todos los países ratificaran el acuerdo (o lo 
hicieran cumplir), con lo que no se alcanzaría el 
objetivo de reducción del desempleo, ya que: 
"El argumento de que aumentando los salarios 
aumenta el poder de compra de la nación es un 
argumento falaz. Es el aumento de la produc
ción el que está verdaderamente detrás del 
aumento de la capacidad de compra -clara refe
rencia a la Ley de Say-, de forma que aumentar 
los salarios sin aumentar la producción signifi
ca simplemente transferir a una fuente menos 
productiva un capital que es esencial en los 
tiempos presentes para el desarrollo industrial 
y del que carece la industria debido a la caída de 
la inversión y el comercio"". 
Mientras que desde la posición sindical se 
defiende que la reducción de la jornada laboral 
generaría un mayor empleo sin aumentar el 
coste para los empresarios, ya que: 
"La posibilidad de que aumenten los costes 
como resultado de la reducción de la jornada 
laboral se verá compensada por la propia natu
raleza dinámica del desarrollo económico gra
cias a: (a) el aumento del poder de compra de 
los trabajadores (que no se verá necesariamente 

acompañado por una reducción del poder de 
compra de otras clases de la sociedad), (b) por 
la reducción de los costes fijos por unidad de 
producción, ya que el volumen de producción 
aumentará gracias a la recuperación de la activi
dad económica, (e) por la reducción y quizás 
desaparición de las cotizaciones sociales asocia
das a las prestaciones de desempleo. Como 
resultado de lo cual, la producción podrá per
fectamente soportar un aumento de los costes 
salariales"'. 
Si bien con el paso del tiempo la defensa de la 
reducción de la jornada laboral pasaría a justifi
carse cada vez más como contrapartida empre
sarial a la participación sindical en la racionali
zación y gobernabilidad de las empresas (aso
ciada al incremento de la productividad), olvi
dándose de los aspectos de generación de 
empleo de la medida. 
Las estimaciones históricas disponibles sobre 
tiempo de trabajo ponen claramente de mani
fiesto el éxito alcanzado por las organizaciones 
sindicales en su objetivo de reducción de la jor
nada laboral a partir del último cuarto de siglo 
del XIX, tal y como se puede apreciar, a modo 
de ejemplo, en el gráfico 2, que reproduce el 
comportamiento de la jornada anual media, 
desde 1870 hasta 1988, para un conjunto de 15 
países industrializados, según la estimación de 
Maddison (1991 )'. 
Si bien hay que tener en cuenta la desigual 
naturaleza de la reducción horaria en los distin
tos subperíodos incluidos, ya que mientras que 
en la primera parte (hasta los años 40) la reduc
ción obedecería fundamentalmente a una caída 
del número de horas semanales trabajadas, 
desde los años 60 ésta reflejaría igualmente el 
aumento de la población empleada a tiempo 
parcial. También es interesante tener en cuenta 
el distinto ritmo de reducción seguido por los 
países que conforman la muestra, destacando el 
comportamiento al respecto de los EE.UU., 
país en donde la jornada laboral se reduce más 
tempranamente, para mantenerse a unos niveles 
prácticamente constantes desde finales de los 
años cuarenta, tal y como se puede apreciar en 



Gráfico 2. Horas anuales de trabajo por persona (15 países) 
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Gráfico 3. Jornada media semanal, 1990-1992 
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l'ucnte: Maddison (1991), pp. 270-71, 
y elaboración propia. 

Fuente: Liesncr (1985), Eurostat y 
elaboración propia. 
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Gráfico 4. Descomposición de los cambios en la jornada efectiva laboral anual (1983-93) 

Reducción de hora 

225 

Fuente: Elaboración propia a partir 200 
de Eurostat. 

(9) La comparación de estos datos y 
los recogidos en el gráfico 3, también 
ponen de manifiesto la existencia de 
fuertes divergencias en el comporta
miento de la jornada laboral según 
fuentes. Si bien hay que tener en 
cuenta que el mantenimiento de la 
jornada semanal es compatible con 
una reducción de la jornada anual si 
se reduce en número de semanas de 
trabajo al año. Algo que, en sentido 
contrario, se habría producido en el 
período 1969-1987 en EE.UU., en 
donde el número medio de semanas 
trabajadas para el conjunto de la 
población activa ocupada a tiempo 
completo pasa de 43.9 a 47,1, mien
tras que la jornada semanal no sufre 
grandes variaciones (de 39.8 a 40.7 
horas), con lo que al final se obtiene 
un aumento de la jornada anual en 
163 h (de 1786 a 1949); Schor, 1992, p. 
30. 

(1 O) En el caso del Reino U nido, 
único país donde se produce en este 
período un aumento de la jornada 
laboral anual, el ligerísimo aumento 
de la contratación a tiempo parcial, 
junto con la reducción en el número 
medio de horas trabajado en esta 
categoría -el más bajo de la UE(12)
actuará como compensadora del 
aumento de la jornada media. 
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el gráfico 3, que reproduce el comportamiento 
seguido por la jornada semanal en cuatro paí
ses: EE.UU., Francia, Alemania y R.U., duran
te el período 1900-1992'. 
El papel que juega la distinta comp'osición de la 
demanda de trabajo, en lo que se refiere al 
empleo por tiempo completo y empleo por 
tiempo parcial, entre países y a lo largo del 
tiempo para un mismo país, en esta tendencia 
de reducción de la jornada laboral, queda clara
mente de manifiesto cuando se descompone el 
comportamiento de la jornada laboral (en cóm
puto anual) en aquellos cambios atribuibles a 
una alteración de la jornada media en cada uno 
de los subgrupos (tiempo completo y tiempo 
parcial) -lo que denominaremos efecto propor
cional- y en los cambios atribuibles a alteracio
nes de la estructura de la demanda de trabajo -o 
efecto estructural-. Así, en el caso de la Unión 
Europea, y el período 1983-93 (gráfico 4 ), el 
efecto estructural es claramente dominante a la 
hora de explicar la reducción de la jornada 
anual en Holanda, Irlanda, Francia o Bélgica, 
explicando asimismo el 100 % de la pequeña 
reducción media experimentada por el conjun
to de la UE (en este caso para el período 1987-
93). Mientras que en Alemania o Italia la reduc-

ción de horas obedecería principalmente a una 
reducción de la jornada laboral en cada uno de 
los tipos de empleo' 0

• 

Resultados que llaman una vez más la atención 
sobre la dificultad de interpretar, sin más, los 
cambios en horas medias trabajadas en térmi
nos de reducciones transversales lineales de la 
jornada laboral. 
Puesto que uno de nuestros objetivos es discu
tir la posible relación entre la reducción del 
tiempo de trabajo y el empleo, parece oportuno 
que llegados a este punto nos detengamos bre
vemente a considerar si ese desigual recurso al 
empleo a tiempo parcial, que, como se puede 
apreciar en el cuadro 2, existe en los países 
industrializados, ha conducido también a dis
tintos comportamientos en términos de genera
ción de empleo. 
En lo que a esto respecta, el gráfico 5 pone de 
manifiesto que no existe una relación clara 
entre una y otra variable, aunque hay que seña
lar que los resultados son muy sensibles a la 
muestra concreta de países elegida. Por otra 
parte, atendiendo a la distinta utilización del 
trabajo a tiempo parcial según el grado de 
incorporación de la mujer al mercado de traba
jo, la evidencia disponible parece señalar (gráfi-



Cuadro 2. Empleo a tiempo parcial, 1995 (% sobre el empleo total) 

Empleo a tiempo parcial 

Alemania 16,3 
Austria 13,9 
Bélgica 13,6 
Dinamarca 21,6 
España 7,5 
Finlandia 8,4 
Francia 15,6 
Grecia 4,8 
Luxemburgo 7,9 

co 6) la existencia de una relación positiva entre 
una y otra variable, de tal manera que se podría 
decir que el éxito de la plena incorporación de 
la mujer a éste sí esta relacionado con la bús
queda de fórmulas de empleo de trabajo a tiem
po parcial". 
En relación con esta última consideración es 
importante señalar, ya para acabar este breve 
repaso empírico, que cuando el tiempo de tra
bajo de mercado se mide tomando como 
referencia no al individuo, sino a la unidad 
familiar, se puede decir que, como resultado de 
la plena incorporación de la mujer al mercado 
de trabajo, en las últimas décadas se habría pro
ducido un aumento considerable de la jornada 
de trabajo por unidad familiar. Más aún si se 
considera -como así debería hacerse- el tiempo 
de trabajo extramercado, cuya reducción tras la 
incorporación de la mujer al mercado de traba
jo es siempre inferior a la jornada de trabajo de 
mercado. 

11. Vías de reducción del tiempo de trabajo 
de mercado 

Existen tres vías distintas de reducción del 
tiempo de trabajo. Las dos primeras se corres
ponden con el retraso de la edad de incorpora
ción al mercado de trabajo o el adelanto de la 
edad de jubilación, mientras que la tercera res
pondería a la reducción del período de trabajo 
en situación de activo: esto es la reducción de la 

Empleo a tiempo parcial 

Irlanda':· 11,3 
Italia 6,4 
Países Bajos 37,4 
Portugal 7,5 
Suecia 24,3 
Reino U nido 24,1 
EE.UU. 18,6 
Japón 20,1 
Australia 24,8 

jornada laboral (que sería la única que recoge
rían las estadísticas anteriores). Tres vías que 
presumiblemente tendrán distintos efectos 
sobre la economía. 
Las horas totales de trabajo contratadas, HT, 
pueden expresarse como: 

(1) HT =(h. d. s) . e. a. Np 

J 
donde h sería las horas de trabajo diario, d el 
número de días laborales por semana y s el 
nún1ero de semanas de trabajo (esto es descon
tando las vacaciones), con lo que la expresión 
expresada en el paréntesis recogería el valor de 
la jornada anual medida en horas, j (que se 
corresponderían con los datos recogidos en el 
gráfico 2); e sería la tasa de empleo; a la tasa de 
actividad, definida como población activa, PA, 
sobre población potencialmente activa, y Np 
sería la población potencialmente activa. 

11.1. Retraso en la incorporación al mercado 
de trabajo y adelanto de jubilación 

La actuación sobre la edad de incorporación y 
retiro del mercado de trabajo, ya sea mediante 
la educación obligatoria y la prohibición del 
trabajo de menores o mediante la jubilación 
obligatoria a determinada edad, reduciría las 
horas totales de trabajo contratadas al afectar a 
la baja al valor de la población potencialmente 
activa, N p. U na variable cuya determinación 
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Fuente: OCDE (1997) p. 463. 

("") 1994. 

11) fenómeno que parece producirse 
también de forma creciente en nues
tro país, como demuestra el que 
mientras que entre 1987 y 1991 sólo 
el17% de las mujeres que abandona
ban el desempleo lo hacían por un 
trabajo a tiempo parcial, a partir de 
1992 este porcentaje salta al 25-30 %. 
De igual forma, en 1994-95 cerca del 
40 o/o de las mujeres que entraron en 
el mercado de trabajo procedentes de 
la inactividad lo hicieron con un 
empleo a tiempo parcial (CES, 1996, 
p. 79). 
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Fuente: OCDE {1994) y elaboración 
propia. 

Fuente: OCDE (1994) y elaboración 
propia. 

{12) Obviamente, la tasa de actividad 
se ve afectada por otros cambios ade
más de los arriba mencionados. Cam
bios entre los que destacaría, desde 
una perspectiva histórica, la incorpo-
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Gráfico 5. Tasa de desempleo y trabajo a tiempo parcial (1994) 
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Gráfico 6. Tasa de actividad femenina y trabajo a tiempo parcial (1994) 
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tendría así, junto con un componente demográ
fico, un componente social. Por otra parte, la 
incentivación de la educación a tiempo comple
to más allá de la exigida por el gobierno reduci
rá la población activa y por lo tanto la tasa de 
actividad". 

•Portugal 
• Fil.mdia 

65 75 85 

A modo de ejemplo, retrasar la edad de incor
poración a la población activa de los 16 a los 19 
años es equivalente a una reducción de la jorna
da anual en 114 h (aproximadamente la reduc
ción que ha tenido lugar en Alemania de 1983 a 
1993 ), mientras que retrasar la incorporación 



hasta los 24 años (como resultado de la realiza
ción de estudios universitarios, por ejemplo) 
sería equivalente a una reducción de la jornada 
anual en 300 horas o algo más de 6 horas sema
nales. Mientras que adelantar la edad de jubila
ción en cinco años sería equivalente a trabajar 
190 horas menos anuales o cuatro horas menos 
a la semanal). 
Sin embargo, aunque en términos de horas 
totales de trabajo disponible el efecto de reduc
ciones en la población activa (por jubilación o 
retraso de incorporación) sea equivalente a la 
reducción de la jornada laboral, lo anterior no 
tiene porqué mantenerse cuando nos pregunta
mos por los efectos económicos de tales com
portamientos. En lo que se refiere al retraso en 
la incorporación de los jóvenes a la población 
activa, y asumiendo que éste responde a un 
alargamiento del período de formación, la teo
ría económica estándar indica que el efecto eco
nómico esperable será positivo, ya que a mayor 
acumulación de capital humano se correspon
dería mayor productividad de los trabajadores 
en los -ahora- períodos más cortos de activi
dad. De forma que la reducción en el número 
de horas trabajadas a lo largo del ciclo vital 
sería compatible con un aumento de la produc
ción aportada, por mor del aumento de la pro
ductividad por hora. A modo de ejemplo, 
tomando el caso extremo de 16 frente a 24 aüos, 
y suponiendo que las diferencias salariales 
recogen, al menos parcialmente, diferencias en 
productividades, el 14 % menos de horas de 
trabajo totales aportado por el trabajador que 
se incorpora como licenciado al mercado de 
trabajo se vería más que compensado por su 
mayor productividad, que se reflejaría en la 
existencia de un abanico salarial entre la catego
ría de peón y la de licenciado de más de 4". 
Unos resultados que también se mantienen 
cuando lo que se estudia es el impacto econó
mico del adelanto de la edad de jubilación. En 
este caso, y dejando a un lado el problema de la 
financiación de las prestaciones de jubilación, 
cuyo análisis escapa al propósito de este traba
jo, la información disponible, aunque dispersa 

y escasa, parece indicar la existencia de una 
relación de tipo cuadrático entre edad y pro
ductividad, de forma que ésta aumentaría con la 
edad hasta alcanzar un máximo, alrededor de 
los 43-45 aüos, para seguir una trayectoria des
cendente a partir de entonces (Kotlikoff y 
Gokhale, 1992), llegando la productividad en 
algunos casos -directivos- a ser a los 60 años un 
tercio de la correspondiente al máximo (e infe
rior al salario a partir de los 62) 15

• De donde se 
deduciría que una reducción de la edad de jubi
lación tendría por lo tanto un impacto positivo 
sobre la productividad. 

11.2. La reducción del tiempo de trabajo 
mediante el recorte de la jornada laboral 

Alternativamente, la reducción del tiempo de 
trabajo se puede realizar mediante el recorte de 
la jornada laboral anual, ya sea por reducción 
del número de días hábiles (y el correspondien
te aumento de las jornadas de vacaciones) ya 
sea mediante la reducción del número de horas 
de trabajo por semana. Sin embargo, la actua
ción por esta vía, a diferencia de los mecanis
mos de reducción de la jornada laboral compu
tada a lo largo del ciclo vital, exige de algún 
mecanismo de financiación. Para ser más estric
tos, la diferencia entre una y otra vía es que 
mientras que en el caso anterior la financiación 
es un problema en principio externo a la 
empresa: si el individuo retrasa su edad de 
incorporación al mercado de trabajo, el coste 
recae sobre el mismo y su familia (y el Estado 
en la medida en que la educación asociada a ese 
retraso esté financiada públicamente total o 
parcialmente), y si se adelanta la jubilación, el 
coste recae o sobre el individuo, si el sistema de 
mantenimiento de rentas tras la jubilación es 
privado, o sobre la seguridad social si es públi
co; en este caso, el impacto financiero de la 
medida dependerá de la forma concreta en la 
que ésta se realice. 
Obviamente, como vimos en la sección intro
ductoria, la reducción del número medio de 
horas de trabajo se puede realizar sin coste 
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ración de la mujer altncrcado de tra
bajo. Al margen de este fenómeno es 
interesante señalar córno el compor
tamiento de la tasa de actividad en su 
relación con los ciclos económicos es 
muy distinto entre países. Existiendo 
casos, como el de Japón, en donde la 
sincronización entre cambios en la 
tasa de actividad (y por tanto pobla
ción activa) y cambios en el empleo 
es prácticamente perfecta, mientras 
que en otros, como España o Francia, 
ambas variables siguen caminos 
divergentes la mayoría de las veces. 

( 13) Los cómputos están hechos 
sobre una base de 1.749 horas de tra
bajo anuales (equivalente a la dura
ción estimada de la jornada anual 
efectiva de los trabajadores asalaria
dos en España, 1993) y 48 semanas de 
trabajo al aiio. 

(14) Basado en la encuesta de conve
nios colectivos en grandes empresas, 
1994. 

(15) Estos resultados concretos se 
basan en una muestra de 100 empre
sas estadounidenses, con historiales 
de más de 300.000 empleados, duran
te el período 1969-83. Los trabajos de 
Medoff y Abraham (1981), Lazear y 
Moore (1984) o Kahn y Lang (1986) 
confirmarían, utilizando distintos 
enfoques, la existencia de este tipo de 
relación entre edad y productividad. 
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alguno para la empresa si ésta es simplemente el 
resultado de un cambio en la demanda de tra
bajo a favor de los contratos por tiempo parcial 
y en contra de los contratos de tiempo comple
to, ya que en este caso, al producirse una reduc
ción simultánea del salario, el coste de la medi
da recaería total o parcialmente (en el caso de 
existir costes fijos) sobre el trabajador. Pero no 
es este el caso que tratamos en las siguientes 
páginas, que tienen como propósito analizar el 
impacto económico de una reducción transver
sal de la jornada laboral para el conjunto de tra
bajadores (o por lo menos para aquellos con 
jornada completa). 
La reducción del tiempo de trabajo, j, se puede 
realizar de tres formas distintas: (1) sin reduc
ción salarial paralela, (2) con una reducción 
salarial de igual intensidad, (3) con una reduc
ción salarial de menor intensidad. Para ver los 
efectos directamente esperables de las tres dis
tintas formas de reducción del tiempo de traba
jo conviene repasar previamente la relación 
existente entre algunas variables económicas 
básicas involucradas en estos cambios. 
Si denominamos PA a la población activa, defi
nida como la tasa de actividad, a, por la pobla
ción potencialmente activa, Np, e a la tasa de 
empleo, definida como población empleada 
dividida por la población activa, f al nivel de 
esfuerzo en el trabajo, definido como la rela
ción entre las horas contratadas, j, y las horas 
efectivamente trabajadas, j', z, la productividad 
del trabajo, definida como la relación existente 
entre la producción total, Y, y la cantidad 
(horas) efectiva de trabajo, L, utilizadas en su 
generación, entonces: 
(2) z = Y/L 
(3) L = PA.e.j.f => 
(4) L = a.Np.e.j.f. 
de donde se deduce que: 
(5) z = Y/a.Np.e.j.f 
y tomando tasas de variación y despejando la 
tasa de empleo: 

(6) ~=Y-~- j'- f- ~- Ñp 
de tal manera que, en principio, y si suponemos 
que todas las variables permanecen constantes, 

una reducción de j se traducirá en un aumento 
de la tasa de empleo. Obviamente, lo que hay 
que investigar es si la condición caeteris paribus 
es adecuada para recoger el efecto esperable de 
una reducción en la jornada laboral. 
Para ello conviene ayudarnos de otra expresión 
muy simple, que también responde a una iden
tidad contable, y por lo tanto es necesariamen
te cierta, que consideramos especialmente ade
cuada para el propósito de estas páginas. Más 
arriba habíamos denominado z a la productivi
dad del trabajo, definida como Y /L. Sin embar
go, desde el momento en que: 
(7) L = e.PA.f.j 
y f es una variable no observable -de hecho ni 
L ni z son directamente observables en la eco
nomía- conviene realizar la siguiente transfor
mación para expresar las variables anteriores en 
términos de una magnitud observable cual es la 
productividad aparente [1 definida como 
Y/.e.PA, que coincidirá con el producto de z, j 
y f, ya que partir de: 
(8) [1 = Y/e.PA; L = e.PA.j.f; z = Y/L 
se obtienen directamente que: 
(9) IT = z j.f 
Por otra parte, el nivel de producción Y, se 
puede expresar como el resultado de multipli
car la masa salarial, MS por un margen sobre 
costes salariales, q, de tal manera que: 
(10) YP = MS.q ; donde MS = w.e.PA, de tal 
forma que: 
YP = w.e.PA.q => Y/w.e.PA = q 
y sustituyendo e.PA por su valor -vía (8) y (9)
se obtiene: 
(11) q = z.f.j/wR 
donde wR son los salarios reales, o lo que es 
igual: 
(12) q = [1/wR 
expresión que coincide con la inversa de los 
costes laborales unitarios reales o CL UR. Por 
otra parte, a partir de la expresión (10) es fácil 
comprobar que q es la inversa de la partici
pación de los salarios en la renta, t, y por lo 
tanto, ocurrirá que, denominando por b a la 
participación de los beneficios en la renta: 
(13) b= 1-t= 1-(1/q)= 1-(wR/[1)= 1-(wR/z.f.j) 



y tomando tasas de variación: 
(14) b=~+f+)-~R 
La ecuación (6) y la ecuación (14) nos permiten 
así analizar el posible impacto de las distintas 
estrategias de reducción del tiempo de trabajo. 
Pudiéndose decir que, caeteris paribus: 
a) Si la reducción del tiempo de trabajo no va 
acompañada por una reducción de los salarios 
reales, se producirá, caeteris paribus, una reduc
ción de la participación de los beneficios en la 
renta de igual intensidad. Esta política, por lo 
tanto, tendría para los empresarios el mismo 
efecto que un aumento de los CLUR, y por lo 
tanto sería, sin más, una medida de redistribu
ción de la renta a favor del factor trabajo, si 
bien en este caso los beneficiados no serían sólo 
los activos ocupados (que se beneficiarían de un 
aumento del tiempo de ocio), sino parte de los 
activos desocupados, que pasarían ahora a estar 
ocupados en el caso de mantenerse el mismo 
nivel de producción. 
b) Si la reducción del tiempo de trabajo va 
acompañada de una reducción de los salarios 
reales de igual intensidad, la participación de 
los beneficios en la renta no se vería afectada 
por la medida, produciéndose en este caso una 
reducción de la participación en la renta de los 
trabajadores antes empleados, ya que la misma 
masa salarial pasará ahora a repartirse entre un 
mayor número de ocupados por mor de la 
reducción de la jornada laboral. En este caso, 
los perjudicados serían los activos ocupados en 
favor de los otrora desocupados. De todas for
mas, el impacto negativo sobre el bienestar de 
los trabajadores-antes-ocupados sería de 
menor intensidad que la caída del salario real, si 
consideramos que éstos pasarían a disfrutar de 
un mayor tiempo de ocio. Argumento que jus
tificaría el que al menos parte de la financiación 
de la medida proviniera de salarios, siempre, 
claro está, que el aumento del ocio sea un resul
tado deseable, algo que no tiene que ser cierto 
para todos los niveles de renta si consideramos 
que ocio y renta pueden ser bienes complemen
tarios"'. 
e) Si la reducción del tiempo de trabajo se com-

pensa sólo parcialmente con una reducción del 
salario real, entonces el coste de la medida se 
repartiría entre ambos colectivos, trabajadores 
empleados antes de la medida y propietarios del 
capital. 
d) Cabe, por último, plantear la reducción del 
tiempo de trabajo en términos menos drásticos 
y fijar una caída en j de igual intensidad al 
aumento de la productividad, en cuyo caso se 
podría conseguir mantener los salarios reales y 
la participación de los beneficios en la renta 
constantes, aunque en todo caso se produciría 
una redistribución de renta desde los ocupados 
antes de la medida hacia los nuevos contratados 
gracias a ella. 

111. Tiempo de trabajo y productividad: 
cambios en el nivel de esfuerzo 

La relación directa y proporcional entre reduc
ción de la jornada laboral y aumento de la tasa 
de empleo está sujeta al cumplimiento de la con
dición caeteris paribus, pero caeteris non paribus 
existen razones para pensar que el impacto final 
se verá corregido a la baja, al margen del sistema 
de "financiación" de la medida, si tenemos en 
cuenta los posibles efectos de ésta sobre el resto 
de las variables implicadas y en concreto sobre 
el nivel de esfuerzo en el trabajo. 
Es difícil encontrar evidencia completa sobre la 
relación existente entre el nivel de esfuerzo en 
el trabajo -recordemos, relación entre horas 
efectivamente trabajadas y horas contratadas
y la duración de la jornada laboral, dada la difi
cultad de medición de este concepto. Sin 
embargo, la historia económica reciente -y no 
tan reciente- nos proporciona suficientes ele
mentos de juicio como para pensar que una 
reducción del tiempo de trabajo afectaría de 
forma significativa (y positiva) a la variable f, y 
a través de ésta, a la productividad aparente del 
trabajo, reduciéndose por lo tanto el impacto 
final sobre el empleo (ya que en la ecuación 6 se 
produciría simultáneamente una reducción de j 
y un aumento de f). 
El primer ejemplo histórico de esa evidencia 
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( 16) En este caso, esto es, si el tiempo 
de ocio no es un bien en sí mismo, 
sino que sólo entra positivamente en 
la función de bienestar de los indivi
duos como "tiempo de ocio para gas
tar" o como tiempo que sólo en con
junción con otros elementos genera 
las características que forman parte 
de la función de bienestar, entonces la 
relación positiva entre aumento del 
ocio y aumento del bienestar no se 
daría para todos los implicados, sino 
tan sólo en aquellos con una renta 
suficiente como para poder trasfor
mar su nuevo ocio en mayor bienes
tar. En terminología de Anisi (1 987), 
sólo en presencia de frustración de 
consumo tal aumento del ocio genera
ría un aumento del bienestar. En defi
nitiva, se plantea el ocio como un fac
tor de producción que sólo en con
junción con otros da lugar a la pro
ducción de las características que 
conforman la función de bienestar. 
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( 17) Otras estimaciones son más 
optimistas, evaluando en 150.000 los 
nuevos empleos obtenidos. Cifra, 
con todo, muy inferior a la esperada, 

si tenemos en cuenta que se produce 
una reducción efectiva del 4 o/o del 
tiempo de trabajo (Cette, 1992). 

(18) Una revisión de 12 de estos tra
bajos se puede encontrar en Seifert 

(1992), con resultados que va del35 
al SO o/o del valor teórico de aumento 

del empleo. 

( 19) En concreto, Dcnison supone 
que una pcqueila reducción de las 
horas de trabajo, sobre los valores 
existentes en 1960 para EE.UU., en 
el caso de trabajadores no agrícolas a 

tiempo completo, se compensaría en 
un 30 °/o por aumentos en el nivel de 
esfuerzo, mientras que en el caso de 
jornadas mayores, por ejemplo 53 

horas, la compensación podría llegar 

a ser total. Una discusión de este 
tema se puede encontrar en Scott 
(1989), apéndice estadístico 4. 
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dispersa al que hacíamos referencia lo suminis
tra el aumento de la jornada laboral que se 
impuso en Gran Bretaña en 1914 como parte 
del esfuerzo bélico, reintroduciéndose el traba
jo los domingos y aumentando la jornada labo
ral diaria, con un impacto sobre la producción 
total negativo. Nivel de producción que se 
recuperaría con la vuelta a la jornada de 1 Oh, 
frente a las 12h y la reimplantación del descan
so dominical (Rybczynski, 1991 ). 
El segundo caso también tiene como protago
nista a Gran Bretaüa, en concreto a la reduc
ción de la jornada semanal en el sector del car
bón a tres días de trabajo, decretada durante 
seis semanas por razones de emergencia 
nacional, como resultado de la huelga de esti
badores que tuvo lugar durante el gobierno de 
Edward Heath en 1974. En este caso, una 
reducción de la jornada en un 40 % no impidió 
que el output se mantuviera alrededor del 90 % 
de su nivel normal (Hodgson, 1982). 
El tercer ejemplo lo suministra la experiencia 
francesa de reducción de jornada laboral de 
1982, durante el primer gobierno Mitterrand 
(de 40 a 39 horas semanales y quinta semana de 
vacaciones), que tan sólo generó aumentos en la 
contratación en un 20% de empresas, no creán
dose por esta medida, según algunas estimacio
nes, más allá de 28.000 puestos de trabajo (Hall, 
1993, p. 250)' 7

• 

Por último, de la revisión de una serie de 14 tra
bajos realizados sobre el impacto de la reduc
ción de la jornada laboral en distintos sectores 
manufactureros de Alemania, se saca la conclu
sión de que el impacto de tal reducción sobre el 
empleo es tan sólo de alrededor del 50 % del 
que cabría esperar si ésta no tuviera un impac
to positivo sobre la productividad, con lo que 
grosso modo la caída de j afectaría por igual a la 
productividad aparente y al empleo (Lehndorf, 
1994)". 
Resultados que avalarían las palabras de Sidney 
Webb y Harold Cox (1891), citadas por Deni
son y Poullier (1967), cuando seíl.alaban que 
"en la aritmética del trabajo, como en la de las 
Aduanas, si restamos dos de diez, probable-

mente obtendremos no ocho, sino once", lo 
que le llevaría a Denison a incorporar una 
corrección parcial de un 30 % a la hora de cal
cular la evolución efectiva de la cantidad de fac
tor trabajo incorporado en la función de pro
ducción de diversos países, en su búsqueda y 
cuantificación de las fuentes del crecimiento 
económico mediante la metodología de la con
tabilidad del crecimiento (Total Factor Produc
tivi ty )"'. 
Como cautela hay que señalar que el aumento 
de productividad no sería posible en igual 
medida en los sectores de servicios personales, 
con lo que esta regla del 50% mencionada por 
Lehndorf muy probablemente sobrestime el 
impacto de la reducción de j sobre la producti
vidad aparente del trabajo, si bien, en cualquier 
caso, las referencias anteriores confirmarían la 
existencia de un impacto de magnitud suficien
te como para tenerlo en consideración. 
En este sentido, a la hora de estimar el aumen
to del empleo a alcanzar con una medida de 
reducción del tiempo de trabajo compensada 
mediante una reducción salarial, y antes de 
entrar en otras consideraciones, habría que 
tener en cuenta este efecto. De modo que si el 
objetivo es un crecimiento del empleo asalaria
do del 3% (lo que significaría en nuestro país 
una reducción del desempleo de algo menos de 
2,5 puntos), la jornada laboral debería reducir
se entre un 4,5 % y un 6 %, si bien el manteni
miento de la distribución exigiría una reduc
ción de los salarios reales de sólo entre el 2,25 y 
el 3 %, ya que el resto de la reducción de la jor
nada laboral muy probablemente se compensa
ría con el aumento de productividad aparente. 
Bien es cierto que cabe plantear que el efecto 
"esfuerzo", al que nos referíamos más arriba, 
sólo se produciría en presencia de jornadas de 
trabajo físicamente extenuantes y que por lo 
tanto su impacto sería mucho menor cuando la 
reducción se diera a partir de valores histórica
mente bajos, como puedan ser los existentes en 
los países industrializados en la actualidad20

• De 
nuevo, nos movemos en un campo en donde las 
intuiciones basadas en evidencia dispersa abun-



dan más que los "hechos cotundentes ", si bien, 
atendiendo a los resultados más habituales 
obtenidos en los estudios de organización del 
trabajo, es difícil concluir que no haya espacio 
para la mejora en la productividad asociada a la 
reducción de la jornada laboral. Véase, como 
ejemplo, las conclusiones alcanzadas por uno 
de estos estudios, el realizado por Theodore H. 
Barry y Asociados, en la década de los 70, en las 
que se señala, tras reconstruir una especie de 
"anatomía de una jornada laboral", que por tér
mino medio sólo se utiliza de forma productiva 
4,4 horas de trabajo por empleado". De forma 
que es sensato esperar que la reducción del 
tiempo de trabajo, y la reorganización del 
mismo, pueda servir como catalizadora de una 
aumento de la productividad. 

IV. La reducción de tiempo de trabajo 
en presencia de costes fijos 

El impacto que la reducción del tiempo de tra
bajo tendría sobre los costes de producción, en 
presencia de costes fijos significativos asocia
dos a la contratación del factor trabajo, es otro 
de los factores normalmente a tener en cuenta a 
la hora de analizar el efecto económico de la 
reducción del tiempo de trabajo. Ya que, en este 
caso, la reducción de jornada, aunque fuera 
acompañada de una reducción de idéntica 
intensidad en el salario del trabajador, generaría 
un aumento de costes para el empresario: aque
llos costes fijos asociados a la contratación del 
trabajador que no dependen proporcionalmen
te de su salario. Uno de los ejemplos más signi
ficativos de este tipo de costes serían las cotiza
ciones a la seguridad a cargo de los empresarios 
en el supuesto de que éstas crezcan con el sala
rio a un ritmo menos que proporcional a éste 
(por ejemplo mediante la existencia de míni
mos). Algo que significaría que no bastaría con 
una reducción salarial paralela para evitar el 
aumento de los costes laborales, sino que ésta 
tendría que ser proporcionalmente mayor para 
compensar el aumento relativo de los costes 
fijos por hora contratada. 

En lo que a esto respecta, el recurso a las horas 
extraordinarias, un 1,5 % de las horas según la 
Encuesta de Convenios en Grandes Empresas 
correspondiente a 1995 y un 0,56 % de la jor
nada efectiva media según la Encuesta de 
Coyuntura Laboral del Ministerio de Trabajo 
(1996)", con un coste nominal mayor", sería un 
ejemplo de la existencia de costes fijos de otro 
tipo que harían más interesante esta opción en 
vez de la contratación de nuevos activos, aun
que también puede ser la manifestación de la 
existencia de una mala organización del trabajo 
dentro de la empresa. En este sentido, la aplica
ción de los datos de la Encuesta de Coyuntura 
Laboral sobre horas extraordinarias al conjun
to de los ocupados según la EPA arrojaría para 
el período 1991-96 un resultado de entre 60 y 
100.000 empleos equivalentes (de jornada 
media), una proyección que nos da una idea 
aproximada de la dimensión del recurso que las 
empresas hacen a este sistema para adecuar la 
jornada pactada a las necesidades de la produc
ción". 
La reducción de la jornada laboral tendría asi
mismo un efecto negativo sobre el tipo de 
beneficio de las empresas, aun en presencia de 
reducción salarial compensadora, si de la 
misma se sigue una reducción de la utilización 
de la capacidad productiva instalada. Lo que 
significaría la no contratación de nueva mano 
de obra para compensar la reducción de la jor
nada laboral de los empleados. En este caso, se 
estaría en el peor de los escenarios concebibles, 
pues la medida de reducción del tiempo de tra
bajo, lejos de dar lugar a una redistribución del 
trabajo entre los activos, generaría una reduc
ción de la actividad económica. Este parece 
haber sido el caso de Francia en la década de los 
70, en donde, según datos de encuesta y estu
dios econométricos, la caída de la duración 
efectiva del trabajo llevó a una reducción media 
de la utilización de la capacidad instalada (Bou
lin y Cette, 1992)", o de Alemania en idéntico 
período"'. Escenario que, sin embargo, no es 
fácil de justificar desde el punto de vistas teóri
co, pues sólo se daría en el supuesto de que la 
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(20) Aun así es interesante señalar 
que, según la encuesta sobre actitudes 
irentc al trabajo realizada por el 
CIRES (1994 ), casi un tercio de los 
encuestados manifestaban llegar 
exhaustos del trabajo frecuentemente 
o siempre. Ivlicnrras que un 37 o/o lo 
estaba tan sólo en algunas ocasiones. 

(21) El 35 % del tiempo se pierde 
debido a la mala organización de los 
trabajadores, otro 25 o/o a la existen
cia de órdenes poco claras y un 15 o/o 

como resultado de la mala asignación 
del personal, mientras que el resto se 
picnic por descoordinación, absen
tismo y retrasos. Citado en Bluestone 
y Bluestone (1995), p. 29. 

(22) El 3% de las horas tot.1les en 
Europa, según estimación del 
ETUIC (1994) p. 238. 

(23) Según la Encuesta Salarial del 
primer trimestre de 1996, la diferen
cia entre la remuneración por hora 
extraordinaria y normal era, para el 
conjunto de los sectores contempla
dos, del 35.7 °/o, siendo en el sector 
industrial del 46.4 % y en el sector 
terciario del 13.4 o/o. 

(24) Es importante sef\alar que, a la 
hora de poner en marcha mecanismos 
de reducción del recurso a horas 
extraordinarias por parte de las 
empresas, uno de los escollos a supe
rar es la oposición de los trabajado
res, algo en lo que se hará hincapié en 
la ültima sección. En este sentido, es 
interesante tener en cuenta que, 
según Taddei ( 1996), parece existir 
una correlación negativa entre nivel 
salarial~- recurso a horas extraordina
rias, de forma que aquellas empresas 
con mayor presencia de esta figura 
serían, para su sector, empresas de 
salarios inferiores a la media. Con lo 
que, al menos en los casos estudiados 
(Argentina, Gran Bretaña, Bélgica y 
Francia), paradójicamente, en el lar
goplazo, la defensa de las horas extra
ordinarias puede que tenga un impac
to negatin) sobre los ingresos de los 

trabajadores. 

(25) Así, en el período 1970-74, la 
semana de trabajo se redujo un 1.1 °/o 
y la tasa de utilización en un 0.1 'Yo, 
mientras que en el período 1974-83 -
l.O y -1.3, respectivamente. 

(26) Ver Neifer-Dichmann (1992). 
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(27) Por otra parte, si la reducción de 
costes se traslada a precios, la política 
de 2RT conduciría a un aumento de 
la competitividad y al correspondien
te aumento de la producción y 
empleo. Si bien en el caso de aplica
ción internacional las reducciones de 
precios se darían en wdos los países y 
por lo tanto sólo quedarían los efec
tos renta. 

(28) Recordemos que el tipo de bene
ficio, r, depende positivamente de la 
participación de los beneficios en la 
renta, b, y de la tasa de utilización de 
la capacidad instalada, u, y negativa
mente de la relación capital producto, 
v, de forma que r = (b/v).u. 
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reducción del tiempo de trabajo y la correspon
diente reducción salarial compensatoria 
generaran una caída en la demanda efectiva de 
suficiente intensidad, en el caso de que el 
rechazo empresarial a la misma repercutiera en 
una caída de la inversión, o en presencia de rigi
deces en la organización del trabajo que impi
dieran acompañar la reducción del tiempo de 
trabajo de una reorganización del mismo 
(aumento del número de turnos) que posibilita
ra una mayor utilización del capital instalado. 
Curiosamente, algunas de las propuestas de 
reducción de la jornada laboral como método 
de lucha contra el desempleo defienden que 
esta estrategia, en la medida en que vaya acom
pañada de medidas en favor de una mayor fle
xibilización-reordenación de la jornada laboral, 
podría facilitar la ampliación de la utilización 
del capital instalado, repercutiendo así favora
blemente sobre el tipo de beneficio. Si bien, por 
supuesto, el resultado final dependerá de la 
existencia de demanda efectiva suficiente como 
para absorber la nueva producción generada 
por la ampliación de los turnos de trabajo fruto 
de la reorganización del tiempo de trabajo. 
Esta sería la propuesta de Taddei (1992), deno
minada reorganización-reducción del tiempo 
de trabajo, 2RT, según la cual la reducción del 
tiempo de trabajo actuaría como contrapartida 
a la reorganización del tiempo de trabajo, con 
la finalidad de aumentar la utilización del capi
tal y reducir los costes. Algo que en su opinión 
permitiría la plena compensación salarial y por 
lo tanto eliminaría los problemas de demanda". 
En este sentido, de acuerdo con la Y encuesta 
ad hoc del mercado de trabajo realizada en 1994 
por la Comunidad Europea, el tiempo medio 
de utilización de los establecimientos producti
vos en la Europa comunitaria es de 69 horas a 
la semana (equivalente al 41 % del tiempo 
máximo de utilización), lo que dejaría un mar
gen muy amplio para una mayor utilización del 
capital instalado. Aumento del que, a la luz de 
los resultados presentados en la encuesta, se 
derivaría una reducción de los costes unitarios 
de producción (gráfico 7). 

V Reducción del tiempo de trabajo, 
redistribución de la renta e inversión 

Como hemos visto, la reducción de la jornada 
laboral es fundamentalmente una medida redis
tributiva y como tal, el efecto de su financia
ción vía reducción (total o parcial) de la partici
pación de los beneficios en la renta -en el caso 
de optarse por esta opción- dependerá de la 
reacción de los titulares de las rentas de capital 
ante la misma. 
Si suponemos que la distribución (participa
ción de beneficios en la renta generada) no afec
ta a los planes de inversión de las empresas o 
suponemos que el aumento del empleo -y la 
correspondiente redistribución a favor de ren
tas salariales- genera una recuperación del con
sumo suficientemente fuerte como para com
pensar el impacto negativo sobre el tipo de 
beneficio de la caída en la participación de los 
beneficios en la renta, mediante una mayor tasa 
de utilización del capital instalado", entonces 
este sistema de financiación de la reducción de 
jornada no generaría efectos negativos sobre la 
inversión y por lo tanto no pondría en marcha 
mecanismos que actuaran a la baja sobre el nue
vo nivel de empleo alcanzado. 
Este elemento hace que sea necesario que este 
tipo de medidas se tomen dentro de un acuerdo 
social amplio que garantice su efectividad. En 
definitiva, como estamos hablando de una 
medida de política de rentas, para que ésta ten
ga efectividad, minimizando los efectos perver
sos no deseados, es fundamental que la misma 
se adopte con aquiescencia de las partes impli
cadas. Como ejemplo del peligro que represen
taría una medida de este tipo, con financiación 
a costa de la participación de los beneficios en 
la renta, si los empresarios no están de acuerdo 
con la misma, basta con señalar que la resisten
cia ante la redistribución a favor de salarios 
podría muy bien manifestarse en un aumento 
de los precios -y reducción por lo tanto de los 
salarios reales-, lo que muy posiblemente pon
dría en marcha un proceso de aceleración de la 
inflación. 



Gráfico 7. Posibilidad de reducción de costes aumentando las horas de producción 
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De lo anterior se sigue que la existencia de un 
acuerdo marco respaldado por trabajadores y 
empresarios (y, como veremos más adelante, 
con el deseable apoyo del sector público) se 
convierte en una condición necesaria para lle
var a cabo este tipo de políticas con éxito. En 
ausencia de acuerdos de carácter global para el 
conjunto de la economía, la existencia de acuer
dos sectoriales o de empresa, como los alcanza
dos en la empresa Volkswagen -semana laboral 
de cuatro días- pueden tener éxito como siste
ma de racionalización y mantenimiento del 
empleo en situación de crisis, si bien su contri
bución al crecimiento del empleo sería margi
nal. 

VI. Otras alternativas de financiación 
de la reducción del tiempo de trabajo 

Algunas de las propuestas de financiación plan
teadas se basan en la financiación parcial a 
cargo de los salarios de los ocupados, pero con 
incidencia desigual según nivel salarial, de tal 
manera que los salarios más elevados soporten 
una parte más que proporcional del recorte 
salarial. 
En lo que a esto respecta, y si consideramos 
que una parte importante de los salarios eleva-

90 100 110 120 

dos se concentran en los segmentos de directi
vos medios y altos de empresas, es muy posible 
que en este tipo de empleos, que funcionan con 
horarios flexibles, en donde la flexibilidad en ' 
muchos casos significa horarios ilimitados, no 
sean susceptibles de reducción temporal, con lo 
que la reducción salarial se daría sin contrapar
tida de reducción de tiempo de trabajo, hacién
dolo por lo tanto especialmente gravoso para 
los afectados. Esto es, se puede reducir el tiem
po de trabajo de muchas actividades ampliando 
el número de trabajadores, pero en última ins
tancia siempre tendrá que haber un único jefe 
de personal, director de contabilidad, etc., con 
lo que en lo que se refiere a todos estos cargos 
-que por otra parte serían los que podrían 
obtener un mayor aumento del bienestar de 
reducir su jornada laboral, si consideramos que 
el ocio es un bien de elasticidad renta alta- es 
dudoso que la reducción formal de la jornada 
laboral se tradujera en una reducción real. 
Detrás de este tipo de planteamientos de finan
ciación asimétrica se encuentra el reconoci
miento de que una parte importante de la 
población asalariada tiene un salario demasiado 
bajo como para poder hacer frente a reduccio
nes del mismo sin mermar de forma significati
va su nivel de vida. De ahí que algunas de las 
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Fuente: Eurostat, Encuesta ad hoc del 
mercado de t>·abajo (1994). 
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(29) G. Aznar (1994), pp. 165-67. En 
la actualidad existe en Francia un 
programa sectorial de este tipo) 

financiado por el FNE, mediante el 
cual se complementa (en un 30 %) los 
ingresos de los trabajadores próxi
mos a la jubilación que optan por 
jornada parcial. Obviamente, este 
segundo cheque puede adoptar la 
forma de una reducción de las cotiza

ciones sociales, impuestos, etc. Tal 
parece ser el sentido de la normativa 
de apoyo a la creación de empleo 
mediante la reducción del tiempo de 
trabajo incorporada en el texto del 
nuevo impuesto de sociedades apro
bado por el gobierno vasco, que 
incluye la subvención de los empleos 
creados mediante la reducción del 
tiempo de trabajo (reducción del 35 
0/o de las inversiones realizadas. para 

reorganizar el empleo en las empresas 
que reduzcan la jornada en un 10 o/o 
y aumenten en un 1 O o/o el empleo y 
deducción en cuota de 750.000 pts 
por cada nuevo empleo). Esta línea se 
profundiza en un proyecto de decre
to actualmente en estudio, con 16 
medidas en favor del reparto del 
empleo que incluyen subvenciones 
para las cotizaciones sociales de los 
nuevos empleos creados a partir de 
sistemas de reparto del trabajo. Una 
aproximación que tiene mucho en 
común con las propuestas de Michel 
Rocard, de aplicar tipos distintos en 
las cotizaciones sociales según el 
número de horas contratadas, discri
minando a favor de las jornadas más 
cortas. Según sus propias palabras: 
"Por debajo de las primeras 32 horas, 
dicha cotización debería reducirse 
considerablemente ( ... ). Por encima 
de las 32 horas se podrían multiplicar 
por dos los tipos con el fin de que las 
empresas que reduzcan el tiempo de 
trabajo de sus empleados ahorren en 
cargas ( ... ). He efectuado el cálculo 
para una pcqueila empresa con 1 O 
empleados, si estas personas trabajan 
39 horas semanales y tienen sueldos 
modestos, unos 1.200 dólares al mes, 
la introducción de este sistema de 
tarificación, junto con la decisión de 
la empresa de pasar a 34 horas, le per
mite ahorrar en cotizaciones sociales 
aproximadamente lo que supone un 
undécimo salario, con lo que puede 
contratar a un empleado más" (1996), 
pp. 14-15. 
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propuestas de reducción generalizada del tiem
po de trabajo (G. Aznar, 1994) tengan como 
uno de sus pilares la puesta en marcha de lo que 
denominan segunda nómina, mediante la cual 
los ingresos de los trabajadores afectados por la 
reducción del tiempo de trabajo se verían com
plementados por una nómina de financiación 
pública (que a su vez se nutriría, al menos par
cialmente, de la caída en los gastos de protec
ción al desempleo29

). Mecanismo que se podría 
utilizar de forma asimétrica, esto es actuando 
sólo por debajo de determinado límite salarial. 

VIl. Nivel de empleo y jornada de trabajo 
desde una aproximación empírica 

Cuando se aborda la cuestión que nos ocupa 
desde una aproximación empírica, la primera 
conclusión que se obtiene es que no existe una 
relación clara entre el nivel de desempleo 
existente en los distintos países y su jornada 
laboral (gráfico 8). Algo que no debería extra
ñarnos a la luz de los múltiples factores que 
afectan al comportamiento del empleo. Un 
resultado que se mantiene cuando lo que se 
analiza es el comportamiento a lo largo del 
tiempo de estas dos variables. 
La vía alternativa de estudiar el efecto de las 
medidas de reducción del tiempo de trabajo lle
vadas a cabo en distintos países como mecanis
mo para conocer su impacto sobre el empleo, 
tampoco ofrece resultados muy satisfactorios, 
en gran parte debido a la modesta intensidad de 
las mismas. En todo caso, conviene señalar que 
cuando la reducción del tiempo de trabajo se 
desarrolla en un contexto reducido -una 
empresa o grupo de empresas- con el objetivo 
de impedir un ajuste de plantilla a la baja en 
situación de recesión, lo que se conoce como 
reducción defensiva, los resultados suelen ser 
satisfactorios, si bien su impacto sobre el 
empleo se reduce al período de recesión del 
mercado en cuestión, ya que normalmente una 
vez recuperada la demanda se abandona el pro
grama de reducción del tiempo de trabajo30

• 

A modo de resumen, en el cuadro 3 se recogen 

algunas de las estimaciones disponibles del 
impacto sobre el empleo de distintas medidas 
de reducción del tiempo de trabajo, tanto de 
carácter general, las llevadas a cabo en Francia 
y Bélgica, como de carácter sectorial o empre
sarial, las desarrolladas en Alemania en el sec
tor del metal. Pudiéndose apreciar cómo los 
resultados son tan variados como distintas las 
propuestas puestas en marcha, si bien todos tie
nen en común su modestia, en consonancia con 
la ambición no generalista de las medidas o su 
escaso peso cuantitativo en el caso de medidas 
generales -como en Francia-. De forma que 
estas experiencias poco o nada nos indican a la 
hora de evaluar el impacto que podrían tener 
medidas de carácter más amplio en cuando a su 
aplicación y más ambiciosas en lo que se refie
re a la reducción horaria. Medidas como podría 
ser, por ejemplo, una reducción de la jornada de 
los asalariados a tiempo completo de alrededor 
del20% (hasta las 30 horas en nuestro país), lo 
que, descontado el impacto positivo sobre la 
productividad (en una estimación conservadora 
+1- 1/3), supondría una reducción del tiempo 
efectivamente trabajado cercana al 13 % y la 
posibilidad de crear un millón de nuevos 
empleos a tiempo completo (siempre referidos 
a España). 
Una medida que, en ausencia de aumento de la 
utilización de la capacidad productiva, tendría 
unas necesidades de financiación de algo más de 
4 billones de pesetas. Una magnitud considera
ble, aun suponiendo que la misma genere una 
reducción de las prestaciones por desempleo 
del 50 % y por lo tanto la posibilidad de aplicar 
alrededor de un billón de pesetas de los presu
puestos de esta partida a la financiación de la 
misma. Si, por otra parte, consideramos que 
alrededor de una quinta parte de esta cantidad 
correspondería a cotizaciones sociales (en pre
sencia de un tratamiento proporcional de las 
mismas), quedarían por financiar alrededor de 
2.2 billones de pesetas -equivalente aproxima
damente al 8.5 % de la masa salarial neta de 
cotizaciones-. Una cantidad que a su vez se 
vería amortiguada por la reducción correspon-



diente de las retenciones por IRPF ( +1- 15 % ), 
lo que implica un impacto final de alrededor de 
l. 9 billones (el 7.6 % de la masa salarial neta de 
cotizaciones y retenciones). 

VIII. Reducción del tiempo de trabajo 
y preferencias individuales 

En esencia, la reducción del tiempo de trabajo 
como fomento del empleo es una medida de 

redistribución que supone cambiar a largo 
plazo el crecimiento de los salarios a la par con 
la productividad por crecimiento del empleo, y 
renta por ocio. Si el ocio es deseado, no hay 
problema; si no lo es, pero se comparte el obje
tivo de reducción del desempleo, tampoco. 
Mientras que en caso contrario la medida se 
enfrentará a problemas de implantación difícil
mente superables. 
Más arriba señalábamos cómo el resultado de 

Cuadro 3. Efectos estimados de distintas medidas de reducción del tiempo de trabajo 

País y medidas 
gubernamentales 

Francia 

1982: reducción legal de la 
duración de la jornada laboral: 
·Jornada semanal de 40 a 39 h. 
· Ampliación de las vacaciones 
pagadas de 4 a 5 semanas. 

Bélgica 

1983-86: el Plan "3-5-3" 
incluye toda una serie de dis
posiciones con el objetivo de 
utilizar la moderación salarial 
y la reducción del tiempo de 
trabajo, RTT, como medidas 
para crear empleo. 
En las empresas de más de 50 
trabajadores, una moderación 
salarial del 3 % y una reduc
ción de las horas de trabajo del 
5 o/o se espera se traduzca en la 

creación de un 3 o/o ele empleos ' 

suplementarios. 
Las empresas que no cumplan 
los objetivos deberán transferir 
los fondos economizados gra
cias a la moderación salarial a 
un fondo por el empleo. 

Acuerdos contractuales 

Aplicación del plan mediante 
acuerdos de ámbito sectorial y 
de empresa. 

1983-86: desarrollo voluntario Convenios tripartitos: patronal 
de experiencias nuevas de reor- -sindicatos- Ministerio de Tra
dcnación que suponen la clero- bajo. 
gación de reglamentaciones 
existentes, siempre que generen 
nuevas contrataciones. 

: Efecto estimado 1 Comentarios 
1 

1 

------+---

i Estimaciones: 
1 

Baja: 14.000 a 18.000 empleos. 
, Alta: 150.000 empleos 1"

1
• 

Creación de 
23.000 empleos. 

alrededor de 

Se firman 50 acuerdos de 
empresa. Creación de 900 

empleos. 

: Sin reducción salarial. 
Se abandonan el proyecto de 
ampliar la reducción hasta las 
35 horas. 

Sirve para introducir nuevas 
fórmulas de organización del 
tiempo de trabajo y para revisar 
la legislación en 1987. 
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(30) En lo que a esto respecta, es inte
resante señalar cómo las medidas 
defensivas de reducción del tiempo 

de trabajo cuentan con antecedentes 
en nuestro país que se rcn1ontan a la 
Ley 25 de junio de 1935 sobre medi
das transitorias para retnediar el paro 
obrero. Según la cual antes de proce
der al despido por falta de actividad 
era obligatorio informar a un jurado 
mixto, que tenía la obligación de 
estudiar si era posible evitar el despi
do mediante la reorganización del 
tiempo de trabajo y/o su reducción. 

Fuente: OCDE (1994a) pp. 103-4, (b) 
ETUI (1994), pp. 58, 198-99, (a) 
Cette (1 982), (d) Rosdcher y Seifert 
(1996) y elaboración propia. (") Un 
análisis detallado de los convenios de 
reducción del tiempo de trabajo se 
puede encontrar en Roscdücher y 
Seifert ( 1995 ). 
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País y medidas 
gubernamentales 

Italia'"' 

1991-94 

Aletnania ,¡,,~.¡,¡ ' 

Acuerdos contractuales 

Acuerdos solidarios reducción 
del tiempo de trabajo para sal
var empleo. En el período 1991-
93 afectan a 412 empresas y a 
62.000 trabajadores. 

Efecto estimado Comentarios 

Se estima se salvan unos 23.000 Compensación del 75% del 
puestos de trabajo. salario, con apoyo del sector 

público. 

1984 (Sector metalúrgico) 
-IG Metal!-

Reducción del tiempo de traba- Patronal: creación de 19.000 a Mantenimiento del salario. 
jo semanal de 40 a 38.5. 27.000 empleos. 

Sindical: de 97.000 a 102.000. 

1987 (Sector metalúrgico) 
-IG Metal!-

Reducción del tiempo de traba- Creación de 92.000 empleos. 
jo semanal de 38.5 a 37 horas en 

1990 (Sector metalúrgico) 

1989. 

Acuerdo para reducir la jornada 
semanal en 1995 a 35 horas. 

1994 Volkswagen, semana de 28.8 h, Se salvan alrededor de 30.000 Compensación salarial parcial 
4 días. empleos. (25%). 

Explotaciones hulleras. 

Sector químico e industria del Sistema voluntario. 
metal. 

Compensación salarial parcial 
(35%). 

Servicios públicos (Este). 

una política de reducción del tiempo de trabajo 
dependía de la existencia de un compromiso 
previo entre empresas trabajadores y sector 
público que garantizara un sistema de finan
ciación de la misma que no pusiera en peligro el 
proce~o de acumulación privada. De forma que 

, es oportuno preguntarnos cuáles son las pre
' ferencias de los trabajadores al respecto, ya que 

el éxito de esta política dependerá del respaldo 
que la misma tenga en todos los colectivos 
implicados. En lo que a esto respecta parece 
existir cierta brecha entre la posición de los tra
bajadores cuando manifiestan sus preferencias 
individuales y la de las instituciones -sindica-
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En conjunto se estima se salvan 
unos 80.000 empleos. 

Compensación salarial parcial 
(2 -38 %). 

tos- que representarían las mismas. 
Así, en febrero de 1996, en el Manifiesto de la 
CES por el empleo, se puede leer: 
El elevado nivel de paro en Europa no puede 
resolverse únicamente mediante el regreso a un 
crecimiento duradero, por muy necesario que 
resulte. Desarrollar una estrategia efectiva de 
empleo requiere, por tanto, ese componente eco
nómico esencial( ... ) que es la reducción y reor
ganización del tiempo de trabajo. 
( .. .) Los incrementos de productividad deberían 
canalizarse parcialmente, mediante nego
ciación, a la creación o el mantenimiento de 
empleo, financiando reducciones del tiempo de 



trabajo. El objetivo de 35 horas semanales sigue 
siendo un gran tema de movilización de los sin
dicatos. Debe dejarse la puerta abierta a otros 
objetivos más ambiciosos sobre la jornada labo
ral, como 32 horas, la semana de cuatro días y el 
abandono progresivo de la actividad profesio
nal". 
Sin embargo, la información disponible a través 
de encuestas sobre las preferencias de los traba
jadores pone de manifiesto una posición 
mucho menos entusiasta con respecto a la 
reducción del tiempo de trabajo, en presencia 
de ajustes salariales paralelos. Así, en el caso de 
España, según una encuesta realizada por el 
CIRES en 1994, aunque un 80 % de los encues
tados consideraban que la existencia de desem
pleo obedecía a un mal reparto del trabajo, sólo 
un 7 % estaba dispuesto a cambiar salario por 
tiempo libre y por lo tanto trabajar menos 
ganando menos. Mientras que algo más del 60 

% optaba por trabajar lo mismo y ganar lo 
mismo (lo que quizás se podría entender como 
respaldo a una política de conversión de las 
ganancias de productividad en ocio) y el 30 % 
restante prefería trabajar más y ganar más. 
Resultado que avalarían la conclusión de que el 
respaldo a la reducción del tiempo de trabajo 
es, cuanto más, tibio. Como también parece 
apoyar tal conclusión la respuesta que dan los 
encuestados ante la pregunta de con qué aspec
to de su existencia se sienten más satisfechos y 
menos satisfechos: 

Más satisfecho 
Menos satisfecho 

Tiempo libre Comprar lo que quiere 

27,1% 
17,8% 

6,7% 
51,4% 

Resultados que, sin embargo, cuadro 4, no se 
confirman, para todos los países europeos para 
los que se dispone de información homogénea. 
Existiendo países como Dinamarca o los Países 
Bajos, en donde la preferencia está claramente 
del lado de la reducción del tiempo de trabajo, 
y otros como Italia, Francia, Bélgica o Alema
nia, en donde las preferencias estarían divididas 

prácticamente al 50 % (algo menos a favor de la 
reducción del tiempo de trabajo si considera
mos que en el resto se incluye también a los 
indiferentes). 
Profundizando en el análisis de los datos ante
riores, en el gráfico 9 se puede comprobar 
cómo los distintos resultados por países serían 
coherentes con la interpretación del ocio como 
un bien de elasticidad renta alta, de tal manera 
que su demanda sería mayor en aquellos países 
con un mayor nivel de renta. Como se aprecia 
en el gráfico, las preferencias por los aumentos 
salariales frente al ocio están claramente rela
cionadas (de forma inversa) con el nivel de 
renta relativo (con un R' de 0.59). Un resultado 
que se mejora si como variable independiente 
se incorpora la renta ponderada por (1 - Indice 
de Gini) para incorporar la distribución". Lo 
que significaría que en el futuro, y siempre bajo 
el supuesto de estabilidad en la relación entre 
ambas variables (y no empeoramiento de la dis
tribución)", habría que esperar un debilita
miento de las preferencias con respecto a la 
renta, lo que por lo tanto facilitaría la puesta en 
marcha de políticas de reducción del tiempo de 
trabajo. 

IX. Reflexión final 

Tras este breve repaso sobre la incidencia eco
nómica de la reducción del tiempo de trabajo, 
quizás el elemento que destaca más del mismo 
sea cómo la viabilidad de este tipo de política 
viene determinada por su puesta en marcha en 
un marco amplio de acuerdo social. Lo que sig
nifica la plena implicación de trabajadores, 
empresarios y sector público, y muy probable
mente también la reconsideración de los modos 
tradicionales de organización del tiempo de 
trabajo y su sustitución por otros que poten
cien el trabajo por turnos y en horarios que 
ahora se considerarían atípicos. 
En este sentido, a la pregunta de si funcionaría 
la estrategia de reducción del tiempo de traba
jo. aplicada sobre el conjunto de la población 
ocupada (con las lógicas excepciones), como 
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(31) Confederación Europea de Sin
dicatos (1996), p. 7. 

(32) Con una mejora del R2 del10 %. 
La razón de incorporar en el gráfico 
los resultados obtenidos con el PIB 
p.c. y no con su equivalente corregi
do por la distribución está en el 
menor tamaño de la muestra disponi
ble (habría que prescindir de Portu
gal, Grecia y Dinamarca). En los dos 
casos el PIB corresponde al PIB de 
1992 a paridad de poder adquisitivo, 
expresado en términos relativos con 
respecto a la media europea. 

(33) En este sentido, la relación sólo 
se mantendrá si los países europeos 
mantienen esa preferencia específica 
con respecto al ocio que no parece 
encontrarse en EE.UU., donde sólo 
un 40 % de los trabajadores conside
ran que el poder disponer de tiempo 
para el ocio es importante, frente a 
más de un 70 o/o en el caso de Alema
nia (Bell, 1994). 
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Fuente: E U ad hoc labom· market 
survey (1994) y (1989). 

Fuente: Eurostat, Encuesta ad hoc del 
mercado de trabajo y elaboración 
propia. 
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Cuadro 4. Preferencia por aumento de salario frente a reducción de la jornada de trabajo 
(% de respuesta) 

Alemania 
Bélgica 
Dinamarca 
España 
Francia 
Reino Unido 

Preferencia por un salario mayor 

(frente a menor jornada) 
------ -------

1994 1989 

54% 42% 
48% so% 
32% 39% 
70% 53% 
53% 53% 
62% 64% 

mecanismo para reducir la tasa de desempleo, la 
respuesta es que depende en última instancia de 
la voluntad de los agentes económicos sobre los 
que se aplica tal medida. Así las palabras del 
historiador británico M. A. Bienefeld (1972) 
cuando señala que "el empresario valora el 
mantenimiento (de las horas de trabajo) en 
mayor medida que el trabajador valora su 
reducción" (p. 177), referidas a evolución del 
tiempo de trabajo en la industria británica, se 

Preferencia por un salario mayor 

(frente a menor jornada) 
-------

1994 1989 

Grecia 84% 82% 
Irlanda 59% 89% 
Italia 54% 66% 
Países Bajos 43% 55% 
Portugal 58% 64% 
CE 56% 55% 

pueden hacer extensibles al resto de las econo
mías de mercado a la hora de explicar el escaso 
éxito de las propuestas de reducción del tiempo 
de trabajo. 
Todo parece indicar que cuando las preferen
cias de los agentes están del lado de la reduc
ción del tiempo de trabajo, ya sean éstos 
empresas o trabajadores, al final se encuentran 
los mecanismos para hacer tal reducción posi
ble. Así, el fuerte recurso al empleo a tiempo 

Gráfico 8. Relacción entre preferencia por el aumento de salario frente al ocio y PIB p.c. 

PIB p.c. 
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parcial característico de Holanda tiene su ori
gen en el exceso de demanda de trabajo que 
caracterizó a la economía holandesa en los años 
60 y a la necesidad de adaptar la demanda de 
trabajo a las exigencias de las únicas posibles 
nuevas entrantes al mismo, las mujeres con 
actividades domésticas que les impedían su 
plena integración (a tiempo completo) en el 
mercado de trabajo". Los acuerdo de "job sha
ring" o reparto de trabajo de ámbito empresa
rial, como el anteriormente referido de Volks
wagen, serían otro ejemplo de lo anterior. 
En este contexto, los problemas de horas extra
ordinarias o incumplimiento de los acuerdos de 
reducción del tiempo de trabajo se convierten 
en problemas marginales, ya que una mayoría 
de la población no estaría dispuesta a cambiar 
ocio por trabajo. Sin embargo, en ausencia de 
un respaldo mayoritario, ya sea ésta resultado 
de una preferencia por el ocio ya sea producto 
de una preferencia por la reducción del desem
pleo, la política de reducción del tiempo de tra
bajo permanecerá como una medida digna de 
estudio teórico y quizás como tema de debate 
electoral, pero sin mayores visos de llegar a 
convertirse en una línea central de lucha contra 
el desempleo. 
Para concluir, me gustaría señalar que, volunta
riamente, se ha dejado al margen del análisis 
desarrollado en estas páginas la opción en favor 
de la reducción del tiempo de trabajo guiada 
por objetivos distintos a la lucha contra el 
desempleo. Me refiero a la posible existencia de 
restricciones al crecimiento por causas medio
ambientales que impongan un freno a una de 
las vías "naturales" de resolver los problemas 
de desempleo: la potenciación del crecimiento 
económico. En cuyo caso las motivaciones de 
actuación a la baja sobre el tiempo de trabajo 
serían de un corte radicalmente distinto. 
En última instancia, el reparto de trabajo se 
puede defender desde dos enfoques. El prime
ro, el de las preferencias individuales del que 
hemos hablado más arriba. El segundo, el de la 
creencia en la capacidad de las economías de 
mercado de generar un crecimiento suficiente-

mente alto como para absorber simultánea
mente a los nuevos entrantes al mercado de tra
bajo y los crecimientos de la productividad. 
Desde el pensamiento económico dominante, 
la reducción del tiempo de trabajo como políti
ca de empleo carecería de sentido en la medida 
en que se considera que no hay ningún proble
ma para alcanzar los niveles de crecimiento 
económico necesarios como para absorber toda 
la oferta de trabajo, siempre que se permita que 
el mercado de trabajo ajuste los salarios a la 
baja hasta su total vaciamiento (planteamiento 
más ortodoxo) y/o se pongan en marcha las 
políticas de generación de demanda oportunas 
en el caso de existencia de desempleo keynesia
no. De forma que si no se alcanza el crecimien
to esperado será el mal funcionamiento del 
mercado de trabajo o la incapacidad para llevar , 
a cabo una política de gestión de demanda ade- ' 
cuada el/los culpables. La actuación sobre el 
tiempo de trabajo sería así una forma de reco
nocer la incapacidad para reformar aquellos 
aspectos institucionales que impiden el cabal 
funcionamiento de la economía en las áreas 
arriba señaladas. Una incapacidad que, por otra 
pane, significaría el renunciar al crecimiento 
económico. 
Si por otra parte se considera que las economías 
de mercado no pueden absorber toda la oferta 
de trabajo -dado el fuerte crecimiento de la pro
ductividad esperable en las próximas décadas, 
por ejemplo- o no pueden hacerlo sin superar 
unos niveles de desigualdad socialmente no asu
mibles, entonces el reparto de trabajo cobra 
sentido. 
Dos concepciones sobre el bienestar: el conti- ~ 
nuo crecer y consumir frente a la reivindicación 
del mundo extralaboral, y dos concepciones de 
la capacidad del mercado de autorregularse con 
unos costes sociales "admisibles", estarían así 
detrás del debate sobre la reducción del tiempo 
de trabajo. 
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(34) La importancia del consenso en 
el desarrollo del modelo holandés de 
"reparto" del trabajo se desarrolla en 
Van Zonnevcld (1996), pp. 91-97. 
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